


Dirección Nacional de Relaciones y Regulaciones del Trabajo

FABRICIO EUGENIO BALOGH en mi carácter de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO,
acreditando personería en este acto para actuar en representación CEFERINO DEL SUR 
CUIT, CUIT N°: 30-71528103-8, cuya actividad está comprendida en el CCT N° 460/73.

En el marco del artículo 223 bis la UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR y la FEDERACIÓN 
ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE PASAJEROS celebraron 
un acuerdo de suspensiones a fin de aminorar el impacto económico de la emergencia 
sanitaria y tender, especialmente, a preservar las fuentes de trabajo. 

El referido acuerdo fue homologado RESOL-2020-734-APN-ST#MT y registrado bajo el Nº 
1007/20, y posteriormente prorrogado por los acuerdos Nº 1512/20, Nº 724/21, Nº 644/21, Nº 
1627/21, Nº 2116/22, Nº 152/23 y Nº 443/23.

En atención a lo expuesto, la firma CEFERINO DEL SUR adhiere en todos y cada uno de sus 
términos al acuerdo celebrado entre la UNIÓN TRANVIARIOS AUTOMOTOR y la 
FEDERACIÓN ARGENTINA DE TRANSPORTADORES POR AUTOMOTOR DE 
PASAJEROS homologado por RESOL-2020-734-APN-ST#MT, y sus prórrogas, para el plazo 
abril 2020 a diciembre 2022.

FABRICIO BALOGH

PRESIDENTE

CEFERINO DEL SUR S.A.
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